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Informe de Seguimiento al grado de cumplimiento al plan de
acción para superar observaciones y recomendaciones de
hacking ético 2025.
Informe de Seguimiento al grado de cumplimiento al plan de
acción para superar observaciones de riesgo operativo de ASFI a la
Unidad de Sistemas.
Informe de Seguimiento al grado de cumplimiento al plan de
acción para superar observaciones de Auditoría de Sistemas 2025.
Informe sobre Banca Móvil y el procesamiento de pagos
inmediatos, con el uso de código QR, en cumplimiento de la
Sección 11 del Reglamento para la Gestión de Seguridad de la
Información contenido en el Capítulo II, Título VII, Libro 3º RNSF , así
como el cumplimiento de lo dispuesto en las Secciones 2 y 4 del
Reglamento para la emisión y Administración de Instrumentos
Electrónicos de Pago, contenido en el Capítulo II, Titulo VI, Libro 2º
RNSF y cumplimiento de los Requerimientos Operativos Mínimos de
Seguridad de las Ordenes Electrónicas de Transferencias de
Fondos y los canales Electrónicos de Pago de Circular Externa CIEX
Nº004/2025 del BCB.
Informe de Seguimiento al Grado de cumplimiento en la gestión
2026 del Reglamento para la Gestión de Seguridad de la
Información inserto en el Capítulo II, Título VII, Libro 3º de la
Recopilación de Normas para Servicios Financieros.

ALCANCE DE TRABAJO:
a.

b.

c.

d.

e.
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EL TRABAJO DEBE PLANIFICARSE
EN DOS FASES:

Primera fase con trabajo de campo la segunda semana del mes
de julio, emisión de informe hasta la segunda semana de agosto.
Segunda fase con trabajo de campo la primera semana de
diciembre, emisión de informe primera semana de enero/2027.

a.

b.

Las propuestas se recibirán hasta Hrs.15:00 del día 04 de mayo de
2026 en sobre cerrado, en la Oficina Central ubicada en la calle
Pacheco Nº372 de la ciudad de Quillacollo, o en las Agencias de
Cochabamba ubicada en la calle Esteban Arce Nº532 y Vinto
ubicada en la Av. Albina Patiño casi Av. Simón I. Patiño.
Las propuestas en formato digital deben enviarse hasta las 24:00
del día 04 de mayo de 2026 al correo corporativo
jbelmonte@coopincahuasi.com.bo.

"Esta entidad es supervisada por ASFI"WWW.COOPERATIVAINCAHUASI.COM.BO 

Quillacollo, 24 de abril de 2026
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